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ADVERTENCIA OFICIAL. 

—p -ai DIJ flobudh.'na 
Las l eves , orden>*:y «auucius que hayan de in-

lertarsenu los B . i u r n t s O r i c u u - : * ¿e lian, (te.mjiittii"ii 
. d ^ a l G^íe Político respectivo, por cuyo conduelo 
^e'pasarí i i á l o s Ehr.irps <ln I.K t i íP i í c inna i lus pe» 
rióJtcos:— (Real urden dé G de Abril dt 1U39;. 

ul r 

,CLí»iilOjl¿£ ÍOcOLM fTÍTt : U U I ^ M i 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

, 

Pi-Mío.dt «moricíoB.—En esta cap'nal, llevado :í domici l io , 10 rs. ineo-
suale* aii i i i i i ) 4 ,Jos; fuer* de ella 14 rs. ef me>; 3t¡ el trimestre; 7 2 H <e-
nieslit'. y I í í ,,ur un año.*—S-« admiten suícriei- ne> eií Madrid en l i s oficinas 
del BOLETIS. c.ille de la Puebla, número L9¡ .u. .cio liuju. — Fuera dé 
esla ca juu l , dir«ctnint»nltí por medio ile carta al Editor, con inclusiuti del 

' importe dul t iempo •!«: aliono en s e l l o s — U n uúinero suelto 1U cükru»s« 
'4 

M Í V I E R A S E C C I Ó N . 

PATTI fc O F I C I A L 

P R E S U M Í A DEL:£JB9figJO D&k-Mta 
NISTROS. 

—-SroM.^ lafieinaTiu7^trin55!IdTa OQnTGJ 
y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante saluJ , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

«Iff lSTfcMO DE GRACIA Y J Ü í M c á ? 1 

REALES DECRETOS. 

Vengo en declarar cesante, con,£iM££iOr 
ñores y el haber que por'clasificación lecor-
respoada, á don Juan Martin Carramolino, 
Presidente de Sala en el Tribunal Supremo 
de JuJÜcia, sin perjuicio -de utilizar oportu
namente sus servicios. . 

paa>. en San Ildefonso^ die2 y seis de 
ju l id J i ín í i l ochocieultócincuenla y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negreta. 

Vengo en declarar cesante, con sus ho
nores y , u) haber que pftéchsifieacio.o Ic^cor-
respon la, á don Joiquio de Roncali, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, sin 
perjuicio de utilizar oportunamente sus ser
vicios. 

D ido en San Ildefonso a diez y seis de 
julio ile mil ochocientos cincuenta y nuevo.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrele. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS 

Atendiendo a los servicios, mérito y cir
cunstancias que concurren en tli>n Eusebio 
Morales l\ii dvbon , Au lilor 11 Guerra de la 
Capitanía general de G dieia, Vengo en nom
brarle Minislr»lóbulo del TribunalJ3uoreoio~ 
de^uer t ' a y Marino, cuya plaza resulta va
cante por fallecimiento de don Autonio Ar
mero, y^er taranda o ^ J a , servia. 

nano en Palacio a cinco de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano —El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Ven^o en nombrar Ministro togado del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina á don 
Jacobo Ulloa , Direclor- general que ha sido 

— ¡ — : — > ' i ••' m 

, # .wLmd vb oJüvtuuvom ÍO'I 
de lo Contencioso y Asesor gmeral del Mi
nisterio de Hacienda, en la vacante que ha 
tesul lüdo ;tte -l AT Menciona da plaza por falle
cimiento de don Pedro Boy; rri que la servia. 

Dado en Palacio á cinco de julio de mil 
| ochocientos cincutnta.Vjijueve.—Está rubri

cado de la Real máncu-r-EI Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en declarar en situación de reem
plazo i\ don Jqsé Delicado y Zafra, Fiscallo* 
gadodel 1 ribuual Supremo de Guerra y Ma
rina, quedando satisfecha del celo y lealtad 
con oue ba desem^iiado el mencionado 
car«o: 

Dado en Palacio á cinco de julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.—«luí Ministro de la 
Guerra , Leopoldo O'Donnell. 

Atendiendo á los servicios, mérito y e i r -
¡ cunstancias que concurren en dyn Salvador 
| Amlivo Wihpierré, \uditor de Gu i.a q i•• 
' ha siiló le la C ipilania gp^eral dé Castnla la 

Nueva,' y en la actualidad Magistrado dtJSjffa 
la de la Audiencia de Madrid, Yengo-en nom
brarle Fiscal logatlo del Tribunal Suprcmdi 
de Guerra: *r-Marina^tetryd plaza resulta va 

Dado en Palacio á cinco tle julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubri
cado ile la Real mano.—VA .Ministro de . la 
Guerra , Leopoldo Ü'DonnelL 

-•• - . - — 
M1N1STEUIÜ DH LA_GÜIiEUNACION. 

Ailminixlraciun.—.Scgociddo G. c 

mam 
Remitido á informe de las S'cciones.ilv 

Gracia y Jaiticia y Gobei'n teáo:i del Consejo 
de Estado el cspedieole de autorización ne-
gad*43diir V. S. al Juez tle jnisu «ra instancia 
de Luarca pira proces'ir á don Juan Franc.i.s 
co López, Alcal lequ.i fué de Na vi i, por h i-
ber dispuesto la traslación á su pueblo de 

1 una enferma de gravedad, sin 11 correspon
diente carta-guia, hancon.sul'a I >lo siguiente: 

«Las Secciones han e X i u u i n i lo el espe
diente en que el Juez de primera instancia 
de Luarca pide autorización p;na procesar.r>| 
Alcalde qut¡ fué de Navia dort Juan Francis
co López: 

Restilla de los antecedentes: 
(Juc en'la wroe «le^'}Si(le enero de i o5S 

se presentden Navia una joven pordioseen? 
enferma, pidiendo al Alcalde socorro para 
s tT trasladada á su püe6lo-, que estaba á 
corta distancia: 

Que hallándose dicho Alcalde ocupndo 
enef Ayuntamiento cu el, acto de la decla-

ración desoldados para Milicias provinciales 
mandó que dicha joven lueée reconocida por 
el facultativo del"'pueblo con el objeto de 
cerciorarse de si estaba ó no en ilisposicion 
de ponerse en camino, según l o deseaba: 

Que habiendo mmifestado dichp.'faculta-
livo, después de haber reconocido a la es
presada pordiosera, que no hábia inconve
niente en que continuase sa marcha á las doce 
del dia, hasta Annéiiíaf, yenío "en 'bagaje, 
or leñó al Oficial de Secretaria le facilitase 
tus ausilio^ necesarios al- efiido, poi\ correí 
este asunto á su cargo, continuando desput t 
en la declaración de soldados: 

Que el Oücial de la Secretaria dispuso 
|.ie el Alcaide de la c ucel ó su mujer faci-

litasen a la joven los socorros, necesarios 
I indola. ademas alojamiento, lo que se veri-
Ü c ¿ : t , v ) ( , - . t - v - i S'M' I ol.iu 

Q i e e l 14 cnoargó al pedáneo de iNavia 
f a c i l i t a uní bagaje de carro p^ra conducirla 
a piel dia hasta casa del pedáneo de San Au-
lolin, coa orden verbal para que desd» alli 
fuese conducida a l a olía Alcaldía áumediala 
y le facilitase los ausilios- necesarios; liego 
la enferma á casa de dicha pedáneo.: el cual 
no estaba eu ella, y su familia dijo al conduc
tor, que era;un muehacho, la llevase al pe
íanle*} ausjliar quo tenia su ca 3a eumedio 
leí camino. 

T'j OÍ) ubrrJi/ltl . i a v t u / o iij Licv unmuu 
Uue habiéndose veriücadoasi, la familia 

de esio DO quiso recibirla, diciendo la devol -
viesen al p j d . m i i j , lo que hizo el coaduejor. 
¡>ei'0 aquel le manifestó que, no llevando 
>;de i par escrito d,d Alcalde no le prestaba 
.liugun ausilio y jjpdia llevarla á oirá Alcul-
Ua p ' 1 ' i u ' i o Volverse á N n i i: 

Q tie causado el bagajero de andar de 

i f e P ^ i f l ( ' 1 , a •' v i ' , n J a ( l ! l ü übaeoctírcáárfi 
fose la noche, determinó volverse á Na\i,>, 
»i'io<;i! e l e mi IO se.c.tydalelcarro la enfer

ma, y cuanto acu líeroii eo su ausiüo era 
..trde, porque á poco murió. . 

Q.iu reoonoai la por ios foculLil¡\03 y 
a.'ciu l.i aalojsia, min i f s l t ron que habi.i 
nu rio de una enfermedad cróuica del• jiul-
noa, eiutribjN ¡Malo p id .'fosaneole á ello la. 

falla-li: abrigo y alíñenlo, .y el frió intenso 
que entonces hacia: 

Que habien lo formjulo. conKi al p.<dá-
i)pp de San Aalolin y concedido taPatAoÑSaft' 
cipn pira ellopor. elGob?rnáflor, faénbsuél-
loen deliniliva, y la Au liencla leirilorial, á 
propuesta det Fiscal, uncargó al J i^-z pro
cediese contra el Alcalde do Navia y f'culto-
tiv.Ojquo procedió al recoiir#cimíe»ilo: | í | p f s c a j 
apoyó su,Rretensión en-Tj-ie el Alcal le fd';') 
ó su deber no facilitando á la enferma lo 
caria-guia de cond.iccíbn y-disponreiítlo esta
do una manera inoportuna, sin estar prepa-

.!> -HIOHI rOliíil .en 
ifni ¿8 9iq:09Í8 ÍWK) 
.nljiuywb úlduib'tfil 
/uflri ,i:ísnLÍioqmi 
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ADVERTENCIA EDITORIAL'. 
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Las disposiciones de l i s Autoridjilc-/efccpto .aa9 '. olflLI 
que s«»an á inslaucia de puro' no p ^ r e , se inst-ria- i ggjj 
rán bHciafmtíüie: a s imismo cua lqu ie r aiinñcio c o n - ' 
cerniente al servicio nacional, que dimanb do hi 
i i i i>mi-; pero losd« interé.v particulax pag.iruu su. j.ij 
inserción. ¡ 

U30 1.1 fi 
rada ni estimada en forma, como si el Alcal
de y facultativo hubieran querido mandarla 
á morir sin ningún asilo y privarla hasta del 
espiritual. ; ! - i " " ' , , , , v < 

El Juez, oido el iliclómen del Promotor 
fiscal, pidió autorización para ^óce^ár ^ 
Alcalde; que fué negada, con audiencia del 
Consejo provincial - del ítUeresa'do.-'Este es
puso que enietconoejode N'avia losXlííÁldés 
suelen s e í tle Unj , ldós:vnnts leguas de d is
tancia de la capital, y el servicióle bagajes, 
socont) de- pobres^ y «tros !)}©r ríalür-afezn 
urgentes; corren ác?rgo del Oücial de Secre
taria; asi queeniél caso ñ que se refiere el 
espediente fué dicho .Oficial quien 1 arregló 
los socorros y. bagajes de la eoíérma , , ; como 
el mismo lo ha declarado. Consta, eñ efécld 
lo que el Alcalde maniliesla: 

Vista la úllima parte del art. 500 del 
Código penal en que se castiga al emplendó 
adaí nistralivu que relaniare ó negare á los 
parliculares la proUíCcion y servicio que debW 
disiHínsarles según las. leyes y reglániértídsii 
toUConsiderando: i col ooq yinvm 

1 ¡I Que el Ajcalde de Navia no dispuso 
la traslación de la enfermo sino después de 
haberse-asegurado..por el informe def facul
tativo del pueblo de «pie estaba- en disposición 
de Rae r se eu camino^inpeligw» ¡pnrá-su v i 
da, en lo cual obró con da prudencia debida 
y declinó.loda su resjwnsabilui id. 

2 . ° Que ademasdispuso se le facilitasen' 
los socorros necesarios un ,1a t iocucqne•per
noctó en .Naviav tiándosele, en su <co*3Mttéh¿ 
gí^v^il«>j IUIÍLMÍÍO y comida y ttii carro pki# 
bagaje, en lo cual cumplió con los deberes do 
v i cargo,dispensajiik»ala espresada enferma 
la protección,y.j^rtídio que estaban á ¿tí 
a H ¿ n j j e . l ü . a / oa oírp ndiosottoinn v uoiotluí 

t 3.° Quede:4oAloel[o se oletluccupdebo 
1̂ S*C ninguna resjioasabilidad cionnn;vlfcobre-
l Alcalde, puesio (JMfciiaomisión de la c a r t a s 

^Uia de conducción no pasa-de.ser una- falta 
jepuraíotma t ^ é gttberualivamonle debería 
•onegitse, teniendo siempre eii cuenta que 
slüba el servicio de bagajes, á.cargo del 
Ricial do Secretario. 

Opimn, por mayoría, puede, sevvirón 
V. \i. consultar a S. M. se qorrlirmeda ne
gativa dada por el Gobeinidor de Oviedo.Jfcp 

Y hauicn¡.|Q$c.di¿nail«iSui. Mi liát Jléina 
(Q. I). G.) resolver de conforJuUlad con.lo. 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. $, para su ia -
teirgcmcia j . • r e c l o s ^ o n ^ ^ e s * . 0 ™ i V * Z 

Dios guarde a'V'. 'S: nHuános aftos. Ma
drid 0, d ' junio de I S5í),—PpsaiUJUerrera. 
- S e ñ o r Gobernalle de !a provincia do 
Yo T r V J p io (vm9l ?oJ ob noioi .iqmqtD rd 

-ñri o'd9nq oi.'9Jl> sb Icoomifignui, on¡mi6J 
iob ccbvüiJSQOO d t o t q s&icquso 9b ocid 
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S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO O E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

. I 8 i 

Sección de Administración. -~ Negociado 
1.*—Policía urbana. 

En ta visito que he girado á algunos píle
nlos de í s ta provincia, lia llamado muy par-
Ucularmcnle mi atención, el estado de com
pleto abandono en que generalmente se en
cuentran el ornato público y policía urba
na. Estos ramos de la administración, que 
casi siempre se miran con indiferencia y la
mentable descuido, son no obstante de gran 
importancia, influyendo poderosamente en 
la mejora y desarrollo material i le las pobht--
ciones, en su comodidad, en su h.¡gH>UfiKy 
dan, por último, una idea del estado de ade
lanto y cultura que han alcanzado los pue
blos. Eálas consideraciones se hallan robus
tecidas respecto á los pueblos de la provin-< 
cia de Alu'lrid, por las circunstancias espe
ciales en que se encuentran: ¿u proximidad 
á la corle, y por consiguiente el continuo 
Jr£q*Uo qjie por la mayoría de el los tiene 
efeqto, el lugar preferente que, por estas ra-
ftíP^Pfiupa la provincia qulreJos demás del 
reino, exige que en lodos los rauíos de la 
administración pública, y particularmente 
# 1 ¿ 3 . q i ^ d o S i sobresalgan aquellos, a s 
pirando al derecho de ser designados como 
modelos. A los Alcaldes encomienda el ar
ticulo 7 t, párrafo p.° de la ley do 8 de 
enero de JS43ol «cuidado de tolo lo rela-
wtivo á policía urbana y rura l , conforme á 
nías leyes, reglamentos y disposiciones de 
» la autoridad superior y ordenanzas muni
c i p a l e s » , y á ellos me dirijo, cumpliendo 
Con los deberes que me impone mi cargo, 
escitando su celo para que, ademas da dic
tar dentro del circulo de sus atribuciones 
cuantas medidas de policía urbana conside-
ren convenientes en los pueblos don le no 
existan ordenanzas municipales, y cuidando 
de su cumplimiento donde las haya, adopten 
las disposiciones oportunas para que, en un 
plazo prudencial, se res o píen eon veniente-
mente por los propietario! lodos aquellos 
edificios que- por su feo aspecto y deterioro 
perjudiquen al ornato público, y donde 
fuese imposible olio medio, se use solo del 
blanqueo, escepluando no obstante de esta 
disposición los ediiicios que reúnan algún 
mérito artístico, conserven recuerdos histó
ricos ó fuesen de piedra labrada. La Admi
nistración debe ser la primera en cumplir 
con estas prescripciones/ y al efecto los 
Ayuntamientos propondrán en un breve pla
zo las obras de revoco ó blanqueo que sean 
necesarias -n los ediiicios pertenecientes a 
los propios. También es coa veniente que, 
Qonio complemento, de las operaciones de r o 
tulación y numeracien que en virtud de or
den superior se han ejecutado, se lijen á la 
entrada y salida de los pueblos unos rótulos 
con letras de gran tamaño., en que se esprese 
ei nombre de estos; y por lo tanto los Al 
caides dictarán asimismo las disposiciones 
necesarias al efecto. Espero conliadamenle 
que los Alcaldes de los pueblos de esta pro-
vincia secundarán mis indicaciones con pron
titud é inteligencia, evitándome asi el 'dis
gusto de tener que recordarles los deberes 
que les imponen las leyes; 

u n Madrid 23 de julio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

primer trozo de la carretera de Segundo or
den de Madrid á los limites de la provincia 
de Avila, il"jó de cumplir respecto á varios 
d u e ñ o s de los espresados terrenos con lo que 
previene el art . 3.° del Real decreto do 27 
de julio de lí>o5, por ignorar su paradero. 
Por la misma causa, practicada la tasación, 
ha dejado de comunicárseles, como prescri
be el arjj, 41 del indicado Real decreto, pa
ra que-manifiesten la conformidad ó espon
gan de agravios. 

A fin de subsanar estos vacíos, he acor
dado se inserte á continuación relación de 
los dueños espresados, señalando el término 
de quince dius, que terminará el 7 de agos
to próximo, para (pío puedan presentarse en 
el negociado i.9 de la sección de Fomento 
do o»!» Gobierno de provincia , y enterados 
de la tasación, que estará de manilieslo en el 
mismo, espongan lo que crean convenirles; 

(HOífllí/ 

e n la inteligencia de que , terminado dicho 
p la to , no se admitirá roclamicion alguna. 

Madrid 23 de julio de 1833.—El mar -
que's de la Vega de Armijo. 

Nombres de los dueños que se citan. 

Doña Isabel Arenas. 
Don Francisco Neira. 
Don Vicente Gómez. 
Dona Isabel Arce. 
Don Francisco de la Presi.Ua. 
Don José Mana. 
Don José Rojo. 
Dona Manuela Fernandez. 
D o n Ignacio Rodríguez. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE JUNIO DE 1859. 

Estracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citad) mes de junio, 
que comprende las existencias que rehallaron en Jin del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho tn el mi$mo i las obligaciones del presu
puesto, a *aber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 7.253.65 i rs. 5 3 cents, que resultaron existen
tes en fm del mes anterior 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por lo¿ de arbitrios es lablecidos£\4 
Mem de instrucción publica." 
Ídem de Benelicencia 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, 

Por recargo de á la contribución de in
muebles, cultivo v ganadería. . . . . 123.219 

Por idem de á la in luslrial y de comercio. 120.000 
Por la de consumos del aüo 185*3 25 .333 ,9 

¡leales vellón. 

7.259.661,58 

4 i 6 . 8 3 2 , 7 2 

Sección de Fomento —Negociado 1.°—• 
Obras públjCas. 

Al instruirse por el Alcalde constitucio
nal dé Alcorcen el oportuno espediente para 
la espropiacion de los terrenos que en el 
término jurisdiccional de dicho pueblo ha-
bian de ocuparse para la construcción del 1 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.°— 
8 m, Numeró 5 4 3 . 

Hallándose en este Gobierno de provin
cia las portillas do defunción de los subditos 
españoles que á continuación se esprvsan, 
naturales du esta provincia, que han falle
cido en Francia ó sus dominios, para ser 
entrega las á los respectivos parientes mas 
cercanos de aquellos, he acordado anunciar
lo por medio de este periódico olicial, á fin 
de que puedan estos presentarse á recojer 
los espresados documentos. 

Madrid 22 de julio de 1 3 5 9 . - E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

-•i-, {-.tío IbuíH) pilioicl Dí ( ,alfo U'i cdfilttroi 
Relación de los documentos que se citan. 

Partida de defunción de Casimira Iliebra, 
natural de esta provincia, fallecida eu el 
Hospital de Nemours, el 5 de setiembre 
de 1857. 

Ídem de Ceferino María Balisa, domici
liado en esta corle , de 50 artos de edad, 

• jornalero, hijo de Tomas Aniceto Balisa y de 
¿alumina Francisca del Castillo, fallecido en 
Bayona el 3ü de setiembre de 1857. 

Ídem de Rosa Alberl, costurera, de 22 
anos de edud , natural de esta cor le , hija 
de Raimundo y de Joselina Peres i , fallecida 
en el hospital de Limoges el 10 de setiem
bre de 16o7 . 

Ídem de Francisco Calvot, cngaslador, 
de i d anos de edad, natural de esta corte, fa
llecido eu t'aris en 27 de setiembre de 1857. 

Uem de Jo»efa Santiago Martínez, p ro-
| piularía, de 28 artos de edad , natural de es-
la curte, fallecida en Paris el 1 . a de julio 
do 1858. 

ídem de Francisco Pérez, natural de es 
la corle, casado, de 85 anos , fallecido en 
el Asilo de mendicidad de A n ser re el 22 de 
febrero de 1858. 

Ídem de Félix Jacobo de Iparraguirre, 
Coronel refugiado, de 56 anos de edad, Ca-
balleio de la orden de Carlos 111, dé San 
Hermenegildo y de San Fernando; natural 
de esta corte, fallecido eu Clermonl-Ferrand, 
eL 20 do febrero de 1836. 

Por id. de ta de consumos de Madrid. 
Por la derrama de 1836 

•• go^JVÍBtigi'OSi .—r—:—r~~i—. . 
Por movimiento de fondos. . . . 

80 .000 
1914 

10.000 

365.936,9 

100.000 

T o t a l c a r i o rs. vn. 8.172.493,19 

DATA. 

Capitulo {.* 

Articulo i.* 

hal l e i im ô  

Articulo 2 . 

Artículo 

Articulo 

Son data 17.826 reales 
53 céntimos satisfe
chos por obligaciones 
del Consejo provincial, 

ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Corles y provinciales 

ídem por "Comisiones es
peciales. . . . 

Ídem por administración, 
conservación y repara
ción de lincas provin
ciales 

ídem por contribuciones. 
Ídem por deudas exigible* 

de la provincia. . 

3 . a 

l2Íl!!l 
4.° 

Artículo 5.° 
Artículo 6.° 

Capitulo 2.* 

Artículo i.° 
*ty «ili».' 11 

Artículo 2.° 

Articulo 3 . ' 

PERSONA!.. 

17.076,58 

3 .333,30 

MATERIAL . 

17.326,58 

;o ilzil 6 6 6 

Artículo 
Articulo 

4 . ' 
3 . c 

Artículo 0 . ' 

Capitulo Rfl 

Articulo 1 . a 

.1.0 

ídem por obligaciones del 
Instituto de segunda en
señanza 

ídem por las de Instruc
ción primaria. . . . 

Ídem por las de la Biblio
teca 

ídem por las del Museo. . 
ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales. 

ídem por las de Socieda
des económicas. 

•jb'Eioa y 
•— .S> í/lií! 

ídem por obligaciones del 
• Hospital general. . 
ídem por las del de 
Ídem por las dei de San 

Juan de Dios. . • 
Artículo 2.° ídem por las de la Casa 

de Misericordia del Hos
picio. . . . T*^ 

ídem por las db la de 
Desamparadlos.. . 

Articulo 3.° ídem- por las de la casa de 
espósilos de Inclusa i) 
sus hijuelas de Madrid". 

Artículo 4 / ídem por las de lá, Junta 
provincial de beneli
cencia 

Ídem por calamidades pú
blicas. 

2.000 

666 

» I 6.000 

4.316 

•jab no 

cob.í .tlr.e-.kM 
í£-í.h0Jl!9luV/1 ll 

660 

v.¡.c MLOlgKJ 
6.000 

0 Oltwl id lJ i I.irCÍ 
1 . tJOAtil ' b Olí 

.•jh%'M 

0.316 

Artículo 5.° 

CttpUuto 4 / 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem |K>r las de conserva
ción v reparación de las 
existente*. . . . 

48 .619,35 
I. .i til 

6348,44 

!3J.Í6,&8" 

353,66 
í -írififl ne rr 

231.968 ,13 
: ' U 1 n r r r ' 

i \ _ i ftífMtll 
7306,30 

iiri! nfc ni! 

5 gl gt) oV.Ami.'. 

35 .394,53 

33 .515,75 

73.700,43 

9.907,34 

19.699,23 

666,66 

ao f 9 0 5 t 481 .481 ,27 

TOTAL. 

3.999,30 

134.013,86 

4 0 . 3 6 i , 1 9 

33.347,31 

¡M C 
10.741 
v r.ifüdinú) 

251.665,30 

7972,96 

432.350,27 
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Capitulo 5.* . 
PERSONAL. 

ídem por corrección pú-
büca V 

Capitulo 6.* 

ídem por los de conSer-
0 V o vaoion y fo mentó de ios 

w m o a U w > . . 
Capitulo 7 . 

, 0 . t n Mam p o r los haberes de 

S I 0 0 5 d i r t í C l o r e * d < f 

ídem por I03 de iropres 
en la óórfe de FEA j L 
supüeslos'rainlicipaíes y 
de beneficencia, 

ídem por haberes de.Ar 
quilecto de provincia. . 

ídem por .'1 del Secretario 
' 1 1 de Sanidad. . . . 

ídem por amofltzitcion é 
intereses do las acciones 
de carreteras de Madrid 

Por bagages. . . 
ídem por reconocimiento 

' ' " 'doe ju in tog . . . 

ídem por ausilio para la 
construcción de cami
no? vecinales, 

ídem por los gastos do 
ídem por los de 
ídem por ios do 
ii.*! t • i * i Mti.il .•litrvíiiiti 

ob fculioiio ó f o J l s ü v ^ b flfidoé 

iwuffliFWJfo TOTAL. 

iO J A 

C U A R T A 

3833,33 

Capitulo 8.* 

•«jl» !Hij« n i ••! 

C i w i > n h r . n i 

W e t o l T X U , : 9 Í m P r e V Í S 

. t J i n i j M i : 

í o r diferentes gastos ocór-
ridos en junio. . . 

Por movimiento de fondos 

i. 
1487 ,55 

X tfidoiifi 
.i 

yb 
4166,66 

854 

i b i A U V , i l 1.1. 
:33,33 

, íOIW 

Q 
II 

I 
ni 
7 

b u 

•I" 

H 
A 
d 

¥ 

. . M U y b 

£1 i O! al 

loJiJiiO SI ¿ ü t vii 

• i ij 0 '.i 

s i 

" 4.565,22 
3.700 

7 . t i l 0 1 1 6 * 

I ' I II 

(Giloni» 

7 , t¿Uu¡ ltí .* 
1.800 

1487,55 
sb í*ü n . J 

4 1 G G > 

854 

4.365,22 
5.W 

. mí 

GOBIERNO MILITAIt DE LA PLAZA T PROVINCIA DE 

MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 
— E . AL—Sección 2 . a — E x e m o . Señor;— 
El limo, señor Secretario del Tribunal Su
premo de Cuerra y Marina, en 16 del ac
tual, me dice lo siguiente.—Excmo. señor. 
-^Üeaouerdo con este Supremo Tribunal, 
me dirijo á V. E. á lin de inatíirestarlé, ptf¿ 
ra que llegue á noticia de los interesados, 
por medio de la publicidad eon ' e spó t l t í i eB lé , 
valiéndose en caso necesario del Diaria di 
Avisos o Boletín Oficial, que se lia lian recti-
l¡ cajos los escalafones de los individuos del 
orden juridico iniiilar del ramo de Uderrá 
para el año actual, los cuales so'bollan dé 
venia en esta corló & 5 r s . , en la librería 
de Hernando, calle del Arenaly rtúái. 11.— 
Loque traslado á V. E . para que se sirva 
disponer el cumpli i ieulo de lo prevenido 
en el inserto anterior.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Alad:id 20 de julio de i S ü J . 
—Marchls i . -*Excmo. señor Geucrafffe-
bernador militar de esta plaza.—Es copia. 
—Barcena. L 

S E J S T A S E C C I Ó N 
^ - • — t » - - • 

2 PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia - del disíril9 
•c de la Univerikltrdir " I c 

, 1 'do i lG .kl |) 

. i . 1.800 
100.000 

•tíl'ihli'J 

RESUjlEN, 
i Jim i 

•f.A *r 
Importa el cargo. . 
ídem la data. . . 

o < t f . m ; i { n n * ' j i . 'jh «i¡7 Ulfp ,h . i i t u u Vjfu 
o n j » r.oli» ¡ o l i r . t i . i i í i i n í l t i i i c \'j Utrj 

Existencia parael siguiente mes, rs. vn. 

8.172.403,19 
1.171.057,59 

Í S f e f e i ? c é n l s . , y la dala 1.171.037 rea-

Jfgf^ «os A ^ c t l e ^ 

MPOSIT.VHIA FONDOS A O W í C I U E S DE M.VDIllü. .C! 
C 

Heales vn. 

t r j ' i ! ' 

•>r.íl r.l v". 

«ES Ot iwttoi DE 1859. 

A \ S Cija genoral de depóYUos p r o p o n t e , del empré;i:-to. 
En la de mi cargo procedente del em;jréslito, sobrante de lo sacado de ta 

: caja «te^Depósitos para é b n s . . . . ] . . • • « • • 
En la misTVi proce lente de i l . r s \ c a l a t l e dicha cija, paia el pa.uo de las 

7 J acciones de carraleras, amorl i i td ts m ^ sorteo celebrado el 13 de. 
abril últ ima d e lo; inlcres¿S q a e la misma abona 

En la misma en miiülieo.. Yutt A'ti'kttsi 1 * ¿k'Mk' • • • • 
Eu la de la Junta provincial de b¿ajíi;enc¡a y 'sus establecimientos. . . 

TotaÍ-ÉífeíENCU. • |06t«9i(K • • 7.001 ..455.60 

4 . 7 1 1 3 9 3 , 1 5 

f.3560,22 

8<L0OO 
2.111 55S.3 

85 :364 ,20 

-

En la .vi lade Madrid, a 18 de julio da 
l |59^ j Elj seftor don Miguel J o v e n de Salas, 
Juez de primera instancia de esla capital: 
Habiendo visto estos autos.seguidos en este 
J u g a d o ü instancia de la sociedad minera 
titulada La Milanesa , y en su nombre el 
procurador don Francisco üóuzalez Prieto, 
coalia dona María Peña , jjon Mannel Ruiz, 
don Juan Dalmasés, don Mariano Gi l , don 
Francisco Iban a. don Mariano López, don 
Salvador, Landa t don. Ecancisco Pérez y 
Agustín ,klon Pedro Pina , don Ha'mon Pe
rales , don Ventura l loy , y don Fráucisco 
Zavaia , socios de la espresada sociedad, so
bre caducidad de sus acciones por falla de 
pago de los dividendos que les correponden 
satisfacer: . 

Dijo S. S. que resultando de aillos que 
existe formada una sociedad minera titulada 
La Milanesa, Ciuyo principal objeto és la r s -
plolacion y beneficio de los minerales que-
produzca la mina Bilbiliíana, sita en juris
dicción y .término de Alparl i r , provincia 
de Zaragoza. í & 1 

5 e s u U a n d ó . q u d con osle motivo'se for
mó , de acuerdo con lodos los socios , un r e -
glariiento*con.fecha 1 i de marzo de 18o5, 
eslableciendo íás obligaciones de los/sócios y 
reglrtft á qUe debían atenerse mienktós per
maneciesen en dicna sociedad. 

^>ni»¡aeran^lo o¡u«-eo/ virtud del citado 
reglamento, lotlos losáócios lienen^obllgí;-
cioiúüe satisfacer las cuotas mensuales (|ue 
les eerrespondan «conformo h las acciones 
que posean en Ja indicada sociedad. 

SmsideraH^n (pnTs^güTT ¿I arT.^JQT11el 
reglamento , e4 : socio que no piguu J a cuo
ta que le coni^poada pagados 15 ilias de la 
fecha del recibo , y avisado por el Presi
dente previamente \ píenle lodos li§ dere
chos y acciones que represente, sin oíro pro. 
cetKmienlo que-o>terie»4 juioio «arbaL n 

Considerandív-que e.slá plenamente jusli-
I ficado que Tos ¿ocios doña Maria Pena , don 

Manuel Rüiz, ifonJmQ D<d*ími9é?jdoñ Ma 

de las dilig-cncias practicadas por íá tiirec-
cion para hacer efectivos dichos pagos. 

Considerando que sin embargo de haber 
Sido citados pOP la Gacela, Diario de Avisos 
Bolrtin líe lir ^roVíWra ;'1os. ádcios deudo
res no se han presentado, nablená'6 Jsidó 'ne
cesario declararlos contumaces y rebeldes, 
y ..seguirse el-pleito con los estrados'-del 
Juzgado. 

Considerando que está justificado que lo* 
espresados socios han sidb M H W h W c ^ 

(k¿ ajuicio de conciliación sin que háfan 

Considerando lodo lo demás que de au
tos resulta , v teniendo presente nuestras 
disposiciones vigentes referentes al contrato 
oVsociedad , V Id que se dispone1 ¿fl lbí*¿f^ 

los arla: 1181, 41B3 y l i ^ V d t f l n W Í $ A 
la ley de Enjuiciamiento civil : debia'Wcl&i 
rar y declaraba la cadUcidaíTy rmóflizáciou 
de las acciones s i túenles : 
- Lds dos primeros cuar tón 'dfefl1& «^1 "nú^ 
mero 152; las dos números'212 v Í\Z laÜ 
cuatro uúmertís bo: 96; 97 y 25&; ld¿ bbbf 
nómeros \ ¡ 2 * 5 , 220 i , "22 I l , H'tf. 
179; la núm': 24; segundó ouár'^'ée la A 
número1 158; las dos números 7 y S; ldstíd. 
primeros cuartos de la- del numero 0 2 ; loa 
dos últimos cusirlos de la del núfm. S5 < ; í l Se
gundo 6uar lo delá del mim. 119; do* Ü l P 
mos cuartos de la del úúm. lST; IréS/nUi-
moé cuartos de la del mim: 6 i , condüñan-
do á los referidos socios á la pérdida de di
chas acciones y de todos Ittó derechos que re
presentan en lasociédüd minera titulada U 
mianrsa , y en Idé costas" y gastos del ju i 
cio, notificándoseles en su persona los que 
fueren Habidos,- y los'(lemas en los estrados 
del Juzgado, publicándose esta sentencia dh 
oonformida<» « l o drsprncslo én e i ' a H . i l ^ j 
de la tclr. 'toliAWÜtiiM^*^ ¿ ^ > 
queu 
colas i 

*'I.V>I M I U J I ' V I U M « W I « I U I M 

Jufgadodepasdeldistrii* déla íMíii^rU-
3 -A) nox sidad. 

.;:.[. ÜV kUj .irt«j£t-jO L 
Kn el juicio verbal seguido en rebeldía á 

instancia dedonHermenegildoMcodez, coow: 
ap'o'derado de don Juan Torroba, conlra (loa 
Enrique Osear de Farinos, sobre pago de 
486 rs . , i :nporlede ropas hachas á este, 
ha recaído íasiguiente 

Sentencia.—En .Madrid á .12 de junio de 
1859, el seftor don Vicente Morales Uiaz, 
suplente segundo del disliito údfüwkíw* 

Juez de paz habilitado para desempeño de.ea^u 
t;> de la L'niversida \r habiendo visto esU? j u i 
cio verbal, ^ ^ u i d o ^ ^ e l ^ ^ p ^ i i c i a i x J a : 
don Hérmt-nejjjido Méndez, como.apoderad*' 
de don JuanT.)iroba,Lco^[Jaflüii Enrdque Os
ear deFarlnossob.e pagos'Je 4 á 0 r s . d e r o - ' 
pasllechas a este. 

Resallan,lo, que el actor presenta W ( 

juslillcaciun de su demanda el (|oaimérito: 
folio 0 . ° , fechado.en L>sla <9Qn|¿JFL áfe f eflia-
\c»de \S:'r.). en el cual s e reconoce la cer-
l«7.a déla deuda v ej que tiene una lirniu.de 
b o l ^ i f e c l o t e ^ l * 1 dice Enrique Osear . 'do 

í.lo. queeí'dernnndndo, á fesar* 
U c i t e r i o r medió t f lPe^ lo 3 

Eariuos. 
r»l»<|psVi1lando. 
de linbépseh' 
ser 
W'm^Sréci 
be id i 

OCtonlRÜírarido, q-.e la'nb comparecencia 
de»klewUn«íMÍñ/imluc^ á creer cierta la deu-
da v ólorgadó'-po^ererílocinricfttoen- que"-

Fallo, que debo condenar v condeno á 
dolí Enrique Osear d'é Kariims h que pá¿ue J 

a doi> Juan Torrob.lMa cantidad de l f e ° 4 W 
^inn^ll reales que^gle^hjctoffltíí' y : 'tas i :cb5^ls^ , - ^ s l 0 

rtu- « delinitivamenlc s i l enc iando , Io juzgOy ni^in-
do y íiríao, do rjue eln^resente sectelorio'-
cet'üjo»*! .«hiWN Boltíwi ülu^obcbfiaffl 
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Licenciado Vicente Morales Diaz.—Juan 

Es copia lile ral para su publicación en 
t i Boletín Oficial) de esta provincia.—Ma
drid 13 de julio de 1850.—Hl Secretario, 
Juan V e S a . - 3 1 6 . ^ 

, eobtodrí •, ^svtíinulñoo'RoI'miwyjL oiir.»y:> 
Juzgada de primera instancia de navalcar

nero. 
•0l0UüobjiDÍtU8Ul,BMíLyUl) OliilffudiiíiiO i 
Licenciado don JuanNepomuceno Rubio, Es

cribano del n i i u o y Juzgado ile primo-
ru ioslaccia do esla villa de Navalcarnero. 

Doy fé: Que en dicho Juzga lo y por mi 
escribanía se bu. incoado espediente de infor
mación de pobreza á instuucia ile .María Ga
la, vecina d¿ V,d lemo illo, en el que seguido 
por loJos sus tramites se na dictado la s i 
guiente 

I Sentencia.—En la villa de Navalcarnero 
á 20 de junio de 18o9: Vistos estos autos 
f l u i d o s entre parles, do una María (¿ala, e s 
posa do llamón Gamella, vecinos de Yalde-
morillo, representada por,«I Procurador don 
Cirios Ruiz; do otra el Procurador doa 
Carlos Márquez, á nombre de IVnciano Ga
mella y Manuel González, vecinos de uua l 
pueblo; Ramón Gamella en su rebeldía, y el 
Promotor Fiscal del Juzgado sobre que á la 
primera so declare pobre para litigar, y 

Resultando, primoro: Que el Procurador 
Ruiz formuló demanda espresaodoque la Ga
la carecía de bienes para sufragar los gastos 
de ua Idilio, que intentaban,, ofreciendo 
acreditarlo debidamente cou la justificación 
testifical que pro nelió y no se ha d ido. y por 
el certificado do la cuota (pío satisfacía por 
contribuciones de lo Jas clases. Segundo: que 
en esto apareo»* qao Ramón Gamella, espuso 
de la Gala, poreonlribucioade inmuebles paga 
la suma do G8 rs.conCO céntimos. Tercero: 
Qao el Procurador Márquez en término pro
batorio presento tres testigos á lin uataere-. 
dilar que la María posee una casa y huerta 
con otros semovientes, cuyos bienes la redi
túan mas de lo que importa el doble 'Jornal 
de un bracero eii Valdeatorillo á razón do 6 
ú ocho rs . cada un día. 

Considerando, primero: Que los testigos 
discorddu respecto á la cantidad diaria que 
produce dieai huerta, y que el jornal que 
perciben los braceros en esta cabeza de par-
lulo, escode al que ordinariamente en Yal-
deinorillo se les satisfice. Segundo: Que no 
es posible rindan los intereses relacionados 
la suma detallada por los testigos, ni por 
lanío el equivalente al doble jornal de un 
bracero en la capitalidad del partido, si se 
alien le al p.oduelo li uidO que se le calcula 
para la imposición de contribuciones. Terce
ro : Que por otra parle resultan los bienes 
encabezadosá nombre de Ramón Gamelia y 
es dudoso si le corresponden esclusivamenle 
á su esposa ó á la sociedad conyugal. Cum
io: Que los aulos se han seguido en rebeldía 
de Ramón Gamella. 

Vistos los artículos 182, 185 y 136 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 

Fallo, que debo declarar y declaroá Ma
ría Gala pobre para litigar, con derecho á 
usar del papel de su clase, a ser defendida 
Sin retribución, y á los demás beneficios que 
la ley señala: y publi«pese e ¿ l j sentencia en 
el Boletín de la provincia, lijin lose la opor
tuna copia ec los estrados del Juzgado, en 
conformidad á lo dispositivo en el ar l . 1190 
de la ley antes citada. Definitivamente juz
gando, asi lo dictó, mandó y lirmóel Licen
ciado don Antonio María Ortega, Juez de 
primera instancia de esla villa de Navalcar
nero y su parlido, en la fecha espresada, de 
que yo el Escribano doy fé.—Antonio María 
Orlcga.—Juan Ncpomuceno Rubio. 

Y para su inserción en el Boletín Oficial 
de esla provincia, en cumplimiento á lo 
mandado con la remisión necesaria» pongo el 

presente que signo y firmo en Navalcarnero. 
—Juan Nepouiuceno Rubio: i ! / . J ü 

l Y ¿llM *J áU JUTIli* 0KÍ21COD 
AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Se halla vacante el parlido de médico 
Ulular do Fuenlabrada, en la provincia de 
Madrid, partido de Gelafo. Su población es 
do üOD vecinos, y dista do la capital dos 
leguas y media. La asignación 10 .5 .0 rea
les, aprobados en el presupuesto municipal 
y cobrados por el profesor por mensualida
des vencidas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicilu.les 
al Ayuntamiento, durante el termino de 
quince días. 

Fuenlabrada.ID de julio de 1859.—El 
Alcalde, Felipe Marlin. 
{mi*. í;2 ÜU|> i1L<¡ -Ü V i» oLUilc'-ll UUp j-í 
ob .av / s iq oi -y» ohi-ji i¡qmno. Iv ,i4¿.o.{l 
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Se han devuelto, á solicitud de 
8 0 interesados i04 .001 ,80 

Fi Director de Semana, 

León García Vittarcal: 

>- O m 

| i 
o 

cft 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 3 

GUIA SEGURA 

de cartillas, amillaramienlos 
resúmenes, repartos y apéndices á 
Ivs cuadernos de liquidaciones.— 
Escrita y dedicada á don Marcelo 

\ Alarlinez. Alcubilla, por Euaebip 
Freiiá. ' : 

( .ij.n ric.NF.: T o d a la legis lación r e -
fercnle á Ja -K>lu'.lislira t e r r i to r ia l <le 
Kspaña q u e p u e d o i u l o r e s n r a los 
A u u i l a m i e i i l o s y J i m i a s periciales; 
tabla de r educc ión d e las medidas 
a g r a r i a s q u e su u s a n ¿iclualuiente e n 
las i l i fereií les [uoviricias del l l e i u o , á 
á r e a s , e en l i ñ iva s y r o n t í i n H r n s c u a d r a 
dos; una c a r t j l í a ^ v a l i i a b ria y a b u n 
d a n t e s dcuitisliai-iones <!«• producios y 
g a s t o s q u e o r ig inan las l¡<uia* de lal 
bor y g . i u a d e i i i ; os|>liü>icion s o b r e e-
niüdo de h a c e r las tarifas para los 

- ^ « i i u . u u r a - m . z I aniilWnmienlos; f á m u l a rio de las 
Vulo, dcr oO á 53 rs. arroba, y de 10 á 12 . , . . . r , . ^}Llípfv , , 

laCiou d e r e l a c i o n e s ; inst i ucc io rne l a l i » 

Uar inmos , de S í i 44 r s . arroba, y de 10 v » á l a s l ' f ™<} i ¡ >* " , n , , J , ; " l ; ' s i , f l a , ¡ i r 

á l ücua r lo s libra. ? I , , s a f l " , , i , r a ! » ? » « i ) i K Í Je-
Judias, de 22 i 30 rs . arroba, r de 8 4 12 l , u l e l , , 1 ' c P r « s ¥ ¡ ' l « a l l»r .n: . r lo< pa ra 

cuarlos libra, i ' l u u • s , ' ' ; , s l ' K ' 1 i ' •«"IPHmisiv.i la re-
Arroz, de 30 á 3 i r s . arroba, y de 10 á 14 ' " F 1 0 " d u ^ « W ^ 

cuartos libra. 1 
Lentejas, de 10 á 19 rs. arroba, y de 7 á 6 

cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 5o á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuarlos libra. 008 . i 
Patatas, de 5 á 6 rs . a r roba , y de 2 á 5 

cuarlos libra. 

A L C A L D I A - C 0 R R E G I M 7 E N T Q D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este día por 
la ialcrveucioa de arbitrios municipales, eu 
el. merca lo d j ¿raaos, y ñola de precaos de 
artículos de consumo, resulta lo *i¿u¡e'ulé: 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en ei dia de liutj. 

Carne de vaca, de 45 á 48 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cUarlos libra, 

ídem ile carnero, 18 á 20 cuartos; libra. 
Ídem de lomera, de 70 á 88 rs . arroba, y 

de. o i á r¿ cuartos libra. 
TociüO anejo, de 8ü á 100 rs . arroba, y de 

3ü a i J cuarlos libra. 
Jamón, de lüO á ÜO rs . arroba, y de 40 

á 51 cu irlos libra. 
Aceite, de o 8 a 00 rs . arroba, y de 19 4 20 

cuartos libra, 
uo, de 50 á ; 
cuarlos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuarlos. 

lldrainienlo bajo una roriiiir^^ftt'fifi,' 
a lin de povler anolai en^él las altas y 
bajas de las lincas; modo de sacar las 
bases en los repastos de inmuebles, 
y el particular el tonto por 1 0 0 á míe 
salen .gravados los vecinos y foraste
ros po^gífcí^ H^tkVf]¿!Jmles; reparti
miento de contribución territorial con 

Precios de granos en el mercado de hoy 
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Cebada, de 20 á 22 
xVlgarroba, á 54 r s . id. 

l'anejos r J A , 

rs . fanega. 

Precio». 

fa.. t -n. 
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00 44 
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50 . . . . . 40 
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arreglo al modelo, que la Dirección ge-
ueral "de contribuciones acompaño á 
su' t'irt'tftaT {!(! 28 ' i ! e oc lubre tío 1 8 5 8 ; 
apéndice al amiHaramienlo, cu el (|ue 

| constan las variaciones que lian espe* 
l imeulado la propiedad y los contribu
yentes-durante un año; e- lado resú-
men'iulni. 4 , que fia de acompañarse 
con el ami l laramienlo; es tados que 
^^4 c ' 5 íuWi^B*OA , na^-ovcr iguar la ri-

|ueza general de cada uuo de lo< Ires 
líjelos de imposición; advertencias 

sobre los m i s m o s ; estado demostrol i -
vo de los c o n t i i b u v e u U ' S . c o u distin
ción de bienes sujetos a la con l i ibu-
cion de i n m u e b l e s , cultivo y g*n¡ide-
i ia; i m i t a c i o n e s y consejos del nulor' 
referentes 6 dicho es tado; deserijieion 

4 ) . . 
2 8 . . 
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C.VJA DE .vnüRllOS DE MADRID. 

Domingo de julio de 1859. | 

lis. CéniL l 

Han ingresado on este dia, de* 
positados por 2 .110 indivi. 
ducs. de los cuales los 83 
h a n á d o n u a v Q s i m n a o o a l w . - Í 2 6 . 4 8 Í 

lio*. #. m & m aa • % m é ^ ^ T ^ T ^ 1 - ^ T I " " ^ 
. R U I J A U I C au „ ^ [ 0 . advertencias acerca de la mis 

aa J M f t , etc., ele. 

Cuesta en l-érida cada ejemplar, 
pidiéndolo al autor directamente, 15 
reales en libumzas contra el T e s o r o ^ 
lG eu sellos de franqueó. >í, t \ n'A 

Lu provincias, comprados en las 
casas de los corresponsales, costa"*1 

ra 1 S . 
No respondo d e sellos que no lie 

gnen á mi po<lery encargo queseccr-
liliipien los pliegos que los contengan 

Para hacer los pedidos y remesas 
no hay que poner en los sobres de las 
cartas mas que, 

o.\ Ensebio Freixí; Lérida.» 
Hay ejemplares, de venta en la 

f%1ntr,íbnrtJe esle p e n p ^ c o 0 q , a g l v g | 

Quedan por vender sobre 1961 .• 
Precio máximo 6 5 
ídem m í n i m o 40 

, Ídem medio. . 4 7 - 2 . 

Lo que se ^v¡9a al público para-5U fele-
ligcncia. 

»• Madrid 2 5 de julio de 1839. -¿EÍ Al-í 
calde-Correiíidor.Dmjue de Seslo. 

Edi tor , l>. U¡s» A^TO î.. C a b c u . 

hhprrnta'-'detThixmo, Puebla uúm. líl etquinu^ 
la CorriédeVa Éajá (TéSan Paño, 1 

MAÜIUU: — l a - U . 


